
Carta de Cesión de Acciones 

31 de julio de 2020 

Señor 

Representante Legal 

INTERNATIONAL LOGISTIC CORP ILC CA 

Quito.- 

Vicky Anilu Loza Villacres, de nacionalidad ecuatoriana, con C.!. 1714048020, en esta fecha, por 

medio de la presente cede 15.200 acciones (las “Acciones”) a Jadira Elizabeth Pereira Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, con C.!. 1717278178, domiciliada en la ciudad de Quito — Ecuador. 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas con un valor nominal de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El cedente no se ha reservado derecho alguno sobre la 

acción cedida. 

Agradeceremos a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, cancelar el título representativo de las Acciones y expedir un nuevo título 

representativo de las Acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las 

Acciones. 

Muy atentamente, 

  

Cesionariá 

 



   

  

pi 013 013 - 246 
- 1714048020 

NÚMERO 

CÉDULA 

“ANTA Na 
LOZA VILLACRES VICKY ANILU APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 
QUITO CANTÓN 

E ZONA: 3 CENTRO HISTORICO 

   
PA RROQUIA 

E A 

 



  

Area Das ECUADOR £ 

  

   

  

IOENTIFICACIÓN Y 

   
ESTADO CIVIL CASADO 

OA A 

  

PADFESIÓN / OCUPACIÓN 
TEC SUP.PROD AUDIOVI V4334v2222 

APÉLLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE d 
PILCO VICTOR WILLMAN. 

ASELLIDOS Y NOMBRES DELA 
SUAREZ LOU SuanaLdeS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI 
: QUITO 

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

        

    

2013-01-12 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2023-01-12 

  

    

NU no ¡BE CERTIFICADO 
5 ¿POO! SUAREZ DARWINA 

  

PIOHINCHA 
PROVINCIA 
quito 
    

    ¡CANTÓN 

 



  

NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA 
JCF.- 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

CO A 

DE: _CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADO POR: SEÑOR DARWIN WILMAN PILCO SUAREZ; 
Y, LA SEÑORA VICKY ANILU LOZA 
VILLACRES 

AFAVOR DE: 

  

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTIA: 

Quito, a 

AV. REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 
EDIFICIO: PRESIDENTE 

4TO. Piso 
TELEFONOS: 254 - 9425 / 222-2870 
TELEFAX. 290 - 7122 

E-mail: notaria37(Qaccess.net.ec     
   



15214 

  

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES 

FECHA: OTORGADA EL 14 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTES: 

1711040335 PILCO SUAREZ DARWIN WILMAN OTORGANTE 

1714048020 LOZA VILLACRES VICKY ANILU OTORGANTE 

OBJETO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS 

JCF.



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES 

OTORGADA POR EL SEÑOR DARWIN WILMAN PILCO 

SUAREZ; Y, LA SEÑORA VICKY ANILU LOZA VILLACRES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

JCF.- 

dodo 8080808: ds to dc ts tod tc to drtrtr triste 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, ANTE MI, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE, EL SEÑOR 

DARWIN WILMAN PILCO SUAREZ, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, 

POR OTRA, LA SEÑORA VICKY ANILU LOZA VILLACRES, DE 

ESTADO CIVIL DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE CIUDADANÍA, 

CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS 

POR MI, EL NOTARIO, SE AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON 

LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE 

FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA, SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN Y CUYO TENOR 

LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

EXTENDER EN EL REGISTRO CORRESPONDIENTE A SU CARGO 

UNA ESCRITURA PÚBLICA DE LA CUAL CONSTE LAS SIGUIENTES 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, CONTENIDAS EN LAS 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

COMPARECEN, POR UNA PARTE, EL SEÑOR DARWIN WILMAN 

PILCO SUAREZ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO 

CIVIL. DIVORCIADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, POR OTRA, LA SEÑORA VICKY ANILU LOZA 

VILLACRES, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN 

LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, LEGALMENTE 

CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES; 

QUIENES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE DECIDEN CELEBRAR LAS 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES CONTENIDAS EN LA 

PRESENTE ESCRITURA. SEGUNDA: CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- LOS COMPARECIENTES DECLARAN QUE VAN 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

A CONTRAER MATRIMONIO Y QUE DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS CIENTO CINCUENTA, CIENTO CINCUENTA Y UNO Y 

CIENTO CINCUENTA Y DOS DE LA CODIFICACIÓN DEL CÓDIGO 

CIVIL. VIGENTE, ACUERDAN CELEBRAR LAS PRESENTES 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, QUE CONTIENEN LA REGLAS 

Y TRATAMIENTO QUE SE DARA A SUS BIENES Y QUE SON LAS 

SIGUIENTES: A) EL BIEN QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN, 

ACTUALMENTE DE PROPIEDAD EXCLUSIVA DE VICKY ANILU 

LOZA VILLACRES, NO INGRESARÁ AL HABER DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, ES EL SIGUIENTE: LOTE DE TERRENO NUMERO 

CINCO (5), UBICADO EN LA PARROQUIA CUMBAYA, CANTÓN 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. ADQUIRIDO POR LA 

SEÑORITA VICKY ANILU LOZA VILLACRES, SOLTERA, POR 

COMPRA A LOS CÓNYUGES SEÑORES RONAL EMILIANO LOZA 

SALTOS Y BLANCA HERMELINDA  VILLACRES, MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRA EL VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL CINCO, ANTE EL NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN 

QUITO, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, INSCRITA EN EL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, EL 

VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CINCO; CUYOS 

LINDEROS Y DIMENSIONES SON LOS SIGUIENTES: SUPERFICIE: 

SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (648 M2), 

COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: AL 

NORTE: CON EL LOTE NÚMERO CUATRO; AL SUR: CON EL LOTE 

NÚMERO SEIS; AL ESTE: CON PASAJE SIN NOMBRE, Y AL OESTE: 

CON ÁREA MARGINAL Y LÍNEA FÉRREA. B) TODOS LOS 

AUMENTOS, MEJORAS, FRUTOS, RÉDITOS, PENSIONES, 

INTERESES Y LUCRO, DE LA NATURALEZA QUE FUEREN, DE LOS 

BIENES DESCRITOS EN EL NUMERAL A) DE ESTA CLAUSULA, NO 

INTEGRARÁN EL HABER DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, Y SE 

   



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

AGREGARÁN AL PATRIMONIO PERSONAL DE LA SEÑORA VICKY 

ANILU LOZA VILLACRES, QUIEN PODRÁ ADMINISTRARLOS, 

EXPLOTARLOS Y DISPONER DE ELLOS POR SI SOLA. C) EN 

GENERAL, LOS BIENES DE PROPIEDAD DE CADA UNO DE LOS 

CÓNYUGES, SEGUIRÁN PERTENECIENDO EXCLUSIVAMENTE A 

CADA UNO DE ELLOS Y NO DEBERÁN CONSIDERARSE 

APORTADOS A LA SOCIEDAD CONYUGAL. D) LOS CÓNYUGES 

DURANTE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO EN FORMA 

INDEPENDIENTE, TENDRÁN LA LIBRE ADMINISTRACIÓN Y 

DISPOSICIÓN TANTO DE LOS BIENES QUE TUVIEREN AL 

MOMENTO DE CONTRAER MATRIMONIO, COMO DE LOS DEMÁS 

QUE POR CUALQUIER CAUSA O MOTIVO ADQUIRIEREN DENTRO 

DEL MATRIMONIO YA SEA A TITULO GRATUITO, YA SEA A TITULO 

ONEROSO; NO CONSIDERÁNDOSE POR LO TANTO, BAJO NINGÚN 

CONCEPTO GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. EN LOS 

DEMÁS BIENES PRESENTES Y FUTUROS EXISTE SEPARACIÓN 

TOTAL, TANTO DE BIENES MUEBLES COMO INMUEBLES, 

RENUNCIANDO LOS OTORGANTES A PROBABLES GANANCIALES 

EN LA ADMINISTRACIÓN SEPARADA DEL OTRO CÓNYUGE. E) 

CADA UNO DE LOS CÓNYUGES INTERVENDRÁN POR SI SOLO EN 

LOS ACTOS Y CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, CONSERVACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE BIENES. SOLO CUANDO 

INTERVINIEREN EN LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN O EN OTROS 

ACTOS AMBOS CÓNYUGES SE ENTENDERÁ QUE ADQUIEREN O 

SE (OBLIGAN EN  MANCOMÚN, CONJUNTAMENTE O 

SOLIDARIAMENTE, O POR PARTES IGUALES, DE ACUERDO AL 

TENOR QUE CONTENGA CADA ACTO. TERCERA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- SE TOMARA NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES AL MARGEN DE LA 

PARTIDA DE MATRIMONIO QUE OTORGUE EL SEÑOR JEFE DE 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR    REGISTRO CIVIL, EN EL MOMENTO DE CELEBRARSE EL 

MATRIMONIO. SE REALIZARA LA RESPECTIVA MARGINACIÓN DE 

LAS MISMAS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y/O MERCANTIL 

RESPECTIVO. CUARTA: GASTOS.- LOS GASTOS QUE OCASIONARE 

LA PRESENTE ESCRITURA CORRERÁN POR CUENTA DE LOS 

COMPARECIENTES. QUINTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DEL 

PRESENTE CONTRATO, POR su NATURALEZA, ES 

INDETERMINADA. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA, PLENA 

VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES 

QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO SU VALOR LEGAL, Y QUE, LOS COMPARECIENTES 

ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE 

ESTÁ FIRMADA POR LA DOCTORA IRMA MOGRO VALDEZ, 

AFILIADA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, BAJO EL 

NÚMERO DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON 

LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; 

Y, LEÍDA QUE LE FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL 

NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO 

EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

DARWIN WILMAN PÍLCO SUAREZ 

co. (11040737 
C.v.



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

  

VICKY ANILU LOZA VILLACRES 

co. /7/4090%0 
C.V. 

“EL NOTARIO E    



  

ene CER TICAS as ptr REE EU ED pe EL TERESADO £+1 PAIS ÚTILES) HABIENDO ARCHIVADO Una IGUAL ENEL PROTOCOLO pz LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A sa CARGO 
COMFORMELO ORDEXA LA Ly 

e DO mol EL NOTARIO. 

      

   

 



  

in ERC E A O 
0 EME UE PRESENTADO POR EL MTERESADO EN 

f......FOJA(S) UTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL   

ENEL PROTOCOLO DELA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY: 

_QUITO, A...    



      

BORO: ESSTFICO QUE LA PRESENTE ES PIEL FETORORA PR APPININO is a— 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO En 
2 e FOJAS) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

EN PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIA ACTUALMENTE A ICARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY 

a QUITO, Ll, DE, £ / 

EL NOTARIO. 
   

   
       

  

   
   RIGESIMA SEP' 

Dr a Dueñas Me 

   



  

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES OTORGADA POR EL SEÑOR 

DARWIN WILMAN PILCO SUAREZ; Y, LA SEÑORA VICKY ANILU 

LOZA VILLACRES.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO 

A, CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

  



 



Carta de Cesión de Acciones 

Señor 

Representante Legal 

INTERNATIONAL LOGISTIC CORP ILC CA 

Quito.- 

31 de julio de 2020 

Elva Marina Anacleto, de nacionalidad ecuatoriana, con C.l. 17094579672, en esta fecha, por 

medio de la presente cede 15.200 acciones (las “Acciones”) a Alexander Nicolás Pacheco 

Jimenez, de nacionalidad ecuatoriana, con C.!. 1714127220, domiciliado en la ciudad de Quito — 

Ecuador. 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas con un valor nominal de un (1) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El cedente no se ha reservado derecho alguno sobre la 

acción cedida. 

Agradeceremos a usted se sirva inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, cancelar el título representativo de las Acciones y expedir un nuevo título 

representativo de las Acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las 

Acciones. 

Muy atentamente, 

Elva Marina Anacleto 

Cedente 

” 

Alexander Nicolás Pacheco Jimenez 

    
Cesionario 

—, a det rf 
€ LEC 

Segundo José Feliciano Tualombo Caisatoa 

C.I. 1705563060



    

>” 
”” 

 



 

 



 

 


